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ALVARO oBRE6ON No.64
5án Luis Potosí Centro

s¡il tuis potosi San Luis Fotosí, 78OO{)
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Motreda: MXN - Peso Mexicano
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002 - lvA-

0.00 1,920.00 12,000.00
003-tEPs,0.00
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN LA UNIVERSIDAD AUTONÓMA DE SAN LUIS

POTOS|. EN LO CONSECUTIVO "LA UASLP'" REPRESENTADA EN ESTE ACTO

POR EL LIC. JUAN MANUEL REYNOSO SANDOVAL, ABOGADO GENERAL Y
APODEITADO.LEGAL. E ISIS SARAHI LAZARO COVARRUB¡AS, EN LO SUCESIVO
..PROFESIONISTA", CUANDO COMPARECEN EN FORMA CONJUNTA SE LES]

DENON/IINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

DEqLARACIONES

Por "l-A LiASLP":

1. Oue es una lnstitución al servicio de la sociedad que tiene por objeto la clift-tsiÓtr

cle la cr-lltr-lra, la realización cle la investigación científica y la formaciór"t de

profesiorristas conforme a la Ley Reglamentaria del artÍcu¡lo 11 de la ConstituciÓn

Política del Estado Libre y $oberano de San Luis Potosí, emanada del decreto

No.53 del XXXIX Congreso del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí.
publicado en el periódico oficial del estado de fecha 22 de diciembre de 1949

2. - De acuerdo al artículo 3'de su Ley Reglamentaria, es una corporaciótr con plen:t

personalidad jurídica y patrimonio propio, capacitada para adquirir los bietres

nruel:les e inmuebles necesarios para su objeto y celebrar toda clase de

contratos y convenios con sujeción a las disposiciones legales del Estatuto

Orgánico que rige a esta lnstitt¡ción.

3. ClLre en'este acto la representa el Lic. Juan Manuel Reynoso Sandoval, en su

carácter c1e Abogado General de la Universidad, nombramierrto que Ie fr¡e:

confericlo por el Rector, el M. en Arq, Manuel Fermín Villar Rubio, de acuerdo ¿:l

¿lrlicr:lo 70 clel EstatLrto Orgiánico y clryo nombramiento fue ratificado por el I I

. Colrsejo Directivo Universitario en su sesión de 31 de agosto de2012;factrlt¿lcle.'.i

cleiinidas en el artÍct.rlo 1o, fracción XVI del acuerdo aprobado por el tl. Ccrrlse1()

Directivo Urriversitario en sesión ordinaria del 30 de octubre de 2009.

4. Q¡e cle acuerdo a sus necesidades el lnstituto de Metalurgia requierer

tenrporalnrenie contar con los servicios de una persona física, con

conocinrientos en Estadística, Pruebas de Compresión, Desarrollo de Software
para pruebas de Compresiórr, Balance de materiales, por lo que ha determinado
llevar a cabo la contratación de "PROFESIONISTA".

5. Qrre cuenta con los recursori sr-¡ficientes para cubrir el importe de los honorarir¡s
cle "PROFESIONISTA" conforme al convenio denominado'. "Mejorarniento de
Ia calidad de hierro esponja en proceso de reducción directa" de acuerdo a

lo siguiente:
$LJ.O.:1. Fondo:125'1, Función:2,
Objetivo:'10906, Meta:1 '1 1 , Rubro:33900001
y técnicos.

Actividad:4613, Proyecto:4613,
Servicios profesionales. cientÍficos

6" Que ¡:ara los efectos del presente contrato, señala como domicilio legal el

ubicaclo en la calle de Álvaro Obregón, número 64 (antiguo), Sart Lutis l]otosí

. S.l-.P., Zona Centro, C.P. 78000. ii,'l,rt, ,

'é¿ír'-,*,"1 ,i:a:,),, 
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Por: "PROFE.S/ON/SIA'

l Qure es nrexicano, cle profesión Maestria en lngeniería de Minerales co¡t
Registro [:ederal de Contribuyentes FlCF7B04'11QCA que tiene establecido sLr
clornicilio erl la calle de Calle de la Raya # 114, Hacienda Jacarandas, rnisntcr
que señala para todos los fines y efectos legales de este contrato.

2' Que cuenta con estudios y conocirnientos en Maestria en lngeniería do
Minerales y conoce plenantetrte las caracterÍsticas y necesidacJes c1e los
servicios materia del presente contrato, así como ha consideraclo todos los
factores qr-re intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que
clesenr¡:eñará.

CLAÚSUL.AS:

PRIMERA.- "PRoFEsloNrsrA" se obliga a proporcionar a ,'LA uASLp,, los servicio:;
consistetltes en preparaciÓn de muestras minerales para estudios de caracterización.
caractet'izaciÓn física y quírnica de tnuestras minerales de hierro; así como a rerr¡dir los
infornres de las actividac1es clesarrollarias cuanclo se le requiera, los cuales clel:er;án sr:r
presentarlos en el lnstituto de lVletalurgia.

SEGUNDA.- "PROFESIONISTA" se otrliga a aplicar su capacidad y sus conocinrientos
para cllnrplir satisfactoriatlente con las actividades que se le encomienden, así corno
responder de la calidad de los servicios y de cualquier otra responsabilidad en la que
incurra; tarrbién responderá por los daños y perjuicios que por inol:servancia o
negligerrcia de su parte se causaren a ,,LA UASLp,,.

TERCERA.- "PRoFESloNlsrA" sr: obliga a desempeñar los seruicios objeto clel
contrato ¿i "LA UASLP" en forma personal e independiente, por lo que será el único
responsable de la ejecución cle los servicios cuando no se ajusten a los térnrinos y
condicionr:s de este instrurnento juríclico.

Ninguna cle "LAS PARTES" será responsable por cualquier retraso o incumplimiento
de este cotrtrato que resulte cle caso fortuito o fuerza mayor, en la inteligencia c1e qr-re,
Llna vez su¡lerados estos eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto clel
presente, sí así lo manifiesta ,,LA UASLp',.

CUARTA'- "LA UASLp" cubrirá a "pRoFHSroNrsrA,,, por concepto r]e ro¡; ss¡vicio:;
prestacl<,rs de rrtanera nlensual, la cantidacl de.
$12,OOO.OO (DOCE MIL PESOS OO/1OO M.N.) POR CONCEPTO DE HONORARIOS.
$1,920.00 (UN MIL NOVECIENTOS VEINTE PESOS OO/1OO M.N.) IVA.
$1,200.00 (uN MtL po$clENToS PESOS 00/100 M.N.) RETETCIóN LS.n.
$1,2BO.OO (UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS OO/1OO M.N.) RETENCIÓN
l.v.A.
$11,440.00 (ONCE MIL CUATROCIENTOS CUARENTA PESOS OO/1OO M.N.)T
A PAGAR.
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Lo anterior. previa entrega de los informes o servic¡os encomendados a satisfacción de
la "LA UASLP". ,¡Unto con el Comprobante Fiscal Digital de lnternet (CfDl), en las

oficinas adminrstrativas ubicadas en Cordillera de Los Alpes y Villa de la Paz, C.P.
78218, colonia Villas del Pedregal, cle esta ciudad, los que deberán reunir los requisitos
fiscales qLie deternrinan las Leyes de la Materia.
De acuerdo al Art. BO de la Ley del lmpuesto Sobre la Renta "LA UASLP" deberá
retener el irnpuesto que proceda del concepto de honorarios, así como el lmpuesto al

Valor Agregado, si fuese el caso, por lo cual "LA UASLP' le extenderá Ia constatrcia
de retertción correspondiente.

QUINTA.- El presente contrato tendrá una vigencia del 1' de Enero de 2020 al 31 cle

Marzo dc 2020

Convienen "LAS PARTE$" que la vigencia no se prorrogará tácitament<:, sino cluc a

voluntad de las mismas deberá celr:brarse nuevo contrato. En este supuestr:, el prer;io

por concepto de los seruicios será objeto de negociación.

Anrbas partes pueden dar por terminado el presente contrato dando aviso por escrito ¿¡

la otra parle con 10 días de anticipación.

SEXTA.* "PROFE$IONISTA" se obliga a no divulgar a terceras personas, por rneclio

de publicaciones, informes, o cualquier otro medio, los datos y resultados que obtenga
con motivo de la prestación de los servicios objeto de este contrato, o la infornración
que "LA UASLP" le proporcione o a la que tenga acceso en razón del otrjeto del
presente cr:ntrato; por lo que, no podrá en ningún momento, utilizar o revelar dicha
informaciórr a terceras personas, durante o después de la vigencia del presente
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de "LA UASLP".

SÉPTlMA.- "LA UASLP" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral
a favor de "PROFESIONISTA", en virtud de no ser aplicables a la relación contractu¿¡l
que consta en este instrumento, los ar1ículos 1" y B" de la Ley Federal del Trabajo, por

lo que no será considerado como trabajador para los efectos legales.

OCfnVn.- "PROFESIONI$TA" no poclrá cecler en forma parcial ni total a favor cle:

cualquier otra persona física o nroral, los derechos y obligaciones derivada:; dol
presente corrtrato.

"PROFESIONISTA" comunicará a "LA UASLP" cualquier hecho o circunstancia que
por viducl de los servicios prestados pudieran beneficiar o evitar perjuicio a la misnra.

NOVENA.- "LA UASLP" podrá rescindir el presente contrato, sin necesidad de juicio,
por cualquiera de las siguientes causas imputables a "PROFESIONISTA":

1. Por prestar los servicios def icientemente, de manera inoportuna o por no

apegarse a Io estipulado en el presente contrato.

2. Iror no observar la discreción debida respecto de la información a la que
acceso colno consecuencia de la prestación de los servicios encomendados.
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Por suspender injustificadamente la prestación de los servicios o por negarse
corregir lo rechazado por "LA UASLP".

4. Por negarse a informar a "LA UASLP" sobre la prestación y/o el resultado de
los servicios encomendados.

5. Por impedir el desempeño normal de labores de "LA UASLP" durante la
prestación de los servicios.

6. Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas en este
contrato.

DÉCI.MA.- Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para

todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, "LAS PARTES"
acuerdan resolverlas conc¡liando las posiciones. En caso de no llegar a un arreglo,
podrá la parte afectada acudir a los Tribunales competentes en San Luis Potosí; por lo
que "LA§ PARTE$" renuncian de nranera expresa, a cualquier otra jurisdicción que
en razon de sus domicilios presentes o futuros pudiera corresponderles.

El presente contrato se firma a los 16 días del mes de Diciembre de 2019, en la ciudad
de San Luis Potosí, S.L.P.

..UASLP'' .. PROFESIONISTA"

-.-/-.../' ,/' //.r,./ 2 '^c
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M.C./FABIoLA ESTRELLA
FIGUEROA CERVANTES


